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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación e Investigación

26 ORDEN 3893/2018, de 24 de octubre, de la Consejería de Educación e Investi-
gación, relativa a la modificación de los salarios y gastos variables de los mó-
dulos económicos para la financiación de centros docentes privados sostenidos
con fondos públicos en el ejercicio 2018.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018,
autoriza en su artículo 18 un aumento del 1,5 por 100 de las retribuciones del personal del Sec-
tor Público y, además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a pre-
cios constantes en 2017 alcanzara o superase el 3,1 por 100 se añadiría, con efectos de 1 de
julio de 2018, otro 0,25 por 100 de incremento salarial.

La Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2018, fija la distribución de la cuantía global de los fondos públicos destina-
dos a la financiación de centros privados sostenidos con fondos públicos en el año 2018 y
establece, en su artículo 48.1.a), que la Consejería de Educación e Investigación podrá mo-
dificar los módulos económicos de acuerdo a las variaciones que pudieran resultar de apli-
cación una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018,
concretando en la disposición adicional decimonovena de esta misma Ley que las retribu-
ciones íntegras podrán experimentar, con respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2017,
un incremento con el límite del máximo porcentaje que, en su caso, sea fijado en la norma-
tiva aprobada por el Estado.

El II Acuerdo para la Mejora del Empleo Público y de Condiciones de Trabajo, de 9
de marzo del 2018, para el personal que presta servicios en el sector público, entre el que
se encuentra el profesorado de la enseñanza pública, establece el incremento en 2018 en
un 1,75 por 100, 1,50 por 100 fijo + 0,25 por 100 variable ligado al cumplimiento del ob-
jetivo de crecimiento del PIB en 2017, establecido en un 3,1 por 100.

La Orden de 19 de julio de 2018, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda,
por la que se dictan Instrucciones para la Gestión de las Nóminas del Personal de la Comu-
nidad de Madrid para 2018 dispone que, con efectos económicos de 1 de enero de 2018, las
retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid
experimentarán un incremento global del 1,50 por 100, respecto de las vigentes a 31 de di-
ciembre de 2017, más un incremento adicional del 0,25 por 100, con efectos económicos
de 1 de julio de 2018.

Con fecha 14 de agosto se publica en el “Boletín Oficial del Estado” Resolución de 1
de agosto de 2018, de la Dirección General de Trabajo, del Ministerio de Trabajo, Migra-
ciones y Seguridad Social, por la que se registran y publican las tablas salariales en pago
delegado para el año 2018 del VI Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada
Sostenidas Total o Parcialmente con Fondos Públicos donde se actualizan las retribuciones
salariales de este sector.

En los centros concertados, como resultado de la firma del concierto, la Administra-
ción Educativa abona los salarios como pago delegado y en nombre de la entidad titular del
centro, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

Estas retribuciones han de posibilitar la equiparación gradual de la remuneración del
profesorado de la enseñanza concertada con la del profesorado de la enseñanza pública en
las respectivas etapas educativas. En la Comunidad de Madrid esta equiparación retributi-
va se alcanzó en virtud del Acuerdo de 17 de junio de 2010, suscrito por las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas del ámbito de la enseñanza concertada de la
Comunidad de Madrid y la Consejería de Educación.

En virtud de lo expuesto, y en el uso de las atribuciones que me confiere el Decre-
to 127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación y el Decreto 80/2017, de 25 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Consejería de Educación e In-
vestigación y la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y se modifican parcialmente las
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competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid y
las demás que me atribuyen las disposiciones en vigor,

DISPONGO

Primero

Módulos económicos

Establecer los nuevos importes, que se recogen en el Anexo de esta Orden, correspon-
dientes a “salarios de personal docente, incluidas las cargas sociales” y a “gastos variables”
de los módulos económicos para la financiación de centros docentes privados sostenidos
con fondos públicos del Anexo III de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018, tras la aplicación de un incremen-
to global del 1,50 por 100, respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, más un in-
cremento adicional del 0,25 por 100, con efectos económicos de 1 de julio de 2018.

Al objeto de poder establecer unos módulos económicos únicos para todo el 2018, estos
nuevos importes recogen un incremento medio del 1,625 por 100, en todo el ejercicio 2018.

Segundo

Aplicación

Los nuevos importes de los módulos económicos correspondientes a “salarios de per-
sonal docente, incluidas las cargas sociales” y a “gastos variables” serán de aplicación con
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2018 y se aplicarán en la nómina correspondien-
te al mes de octubre de 2018.

Tercero

Recursos

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, en
el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación e In-
vestigación, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 24 de octubre de 2018.

El Consejero de Educación e Investigación,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR
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ANEXO 
 

MÓDULOS ECONÓMICOS PARA LA FINANCIACIÓN DE CENTROS 
DOCENTES PRIVADOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

 
Las cuantías del concepto de “salarios de personal docente, incluidas 

cargas sociales” y del concepto “gastos variables” del módulo económico por 
unidad escolar o programa educativo en centros privados sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos de los distintos niveles y modalidades 
educativas, quedan establecidos, en el territorio de la Comunidad de Madrid, 
de la siguiente forma: 

 
Nivel Educativo  Importes anuales por unidad  
                                                                                       escolar o programa  
1. EDUCACIÓN INFANTIL  
a) Educación infantil 1er ciclo  

Importe total anual (hasta un máximo) .................................. 41.133,32 € 
 

b) Educación infantil 2º ciclo 
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 43.486,25 € 
Gastos variables ...................................................................... 4.639,73 €  
 

2. EDUCACIÓN PRIMARIA    
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 44.601,28 € 
Gastos variables ...................................................................... 4.784,83 € 
 

3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
a) Primer y segundo curso: Maestros      

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 58.383,78 € 
Gastos variables ...................................................................... 5.792,62 € 
 

b) Primer y segundo curso: Licenciados  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 62.097,35 € 
Gastos variables ...................................................................... 5.927,91 € 
 

c) Tercer y cuarto curso 
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 62.097,35 € 
Gastos variables ...................................................................... 9.788,61 € 

 

4. ATENCIÓN DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECÍFICAS EN CENTROS ORDINARIOS  

a) Apoyos de Integración  
a1) Educación Infantil   

Salario del profesor de apoyo, incluidas cargas sociales ...... 37.167,73 € 
Gastos variables ...................................................................... 3.965,59 € 



MIÉRCOLES 31 DE OCTUBRE DE 2018Pág. 298 B.O.C.M. Núm. 260

B
O

C
M

-2
01

81
03

1-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

a2) Educación Primaria  
Salario del profesor de apoyo, incluidas cargas sociales ...... 37.167,73 € 
Gastos variables ...................................................................... 3.987,36 € 
 

a3) Educación Secundaria  
Salario del profesor de apoyo, incluidas cargas sociales ...... 37.167,73 € 
Gastos variables ...................................................................... 3.987,36 € 

 
b) Compensación educativa  
b1) Apoyos de compensación educativa en Primaria  

Salario de profesor de apoyo, incluidas cargas sociales ....... 37.167,73 € 
Gastos variables ...................................................................... 3.987,36 € 
 

b2) Apoyos de compensación educativa para ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 39.183,75 € 
Gastos variables ...................................................................... 3.987,36 € 
 

b3) Aulas de compensación educativa para ESO  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 61.205,18 € 
Gastos variables ...................................................................... 6.406,53 € 
 
 

5. EDUCACIÓN ESPECIAL  
 

a) Educación Infantil  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 43.486,25 € 
Gastos variables ...................................................................... 4.639,73 € 
 

b) Educación Básica  
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 44.601,28 € 
Gastos variables ...................................................................... 4.784,83 € 
 

c) Programas de formación para la transición a la vida adulta 
  

c.1) Programas de formación para la transición a la vida adulta.  
 

En unidades de psíquicos/auditivos con 6-8 alumnos; autistas o problemas 
graves de personalidad con 3-5 alumnos; plurideficientes con 4-6 alumnos. 
 

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 37.167,74 € 
Gastos variables ...................................................................... 2.678,18 € 
 

c.2) Programas de formación para la transición a la vida adulta.  
 

En unidades de psíquicos/auditivos con más de 8 alumnos; autistas o 
problemas graves de personalidad con más de 5 alumnos; plurideficientes con 
más de 6 alumnos. 
 

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 74.335,47 € 
Gastos variables ...................................................................... 5.356,36 € 
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d) Programas Profesionales para alumnos con necesidades educativas 
especiales (Ratio 2:1)  

Primer curso y Segundo curso: 
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales ....... 74.335,47 € 
Gastos variables ...................................................................... 5.356,36 € 
 
 

6. FORMACION PROFESIONAL  
 

a) Formación Profesional Básica  
Salarios de personal docente incluidas cargas sociales  

Primer curso .......................................................................... 61.680,59 € 
Segundo curso  ..................................................................... 61.680,59 € 
 

Gastos variables:  
 

Primer curso ............................................................................ 7.184,69 € 
Segundo curso ........................................................................ 7.184,69 € 
 

b) Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior 
 

b.1.) Ciclos de 1.300 a 1.700 horas  
Salarios de personal docente incluidas cargas sociales 

Primer curso .......................................................................... 65.014,67 € 
Segundo curso  ................................................................................... - € 
 

Gastos variables: 
 

Primer curso ............................................................................ 7.573,06 € 
Segundo curso .................................................................................... - € 
 

b.2.) Ciclos de 2.000 horas  
Salarios de personal docente incluidas cargas sociales  

Primer curso .......................................................................... 57.929,74 € 
Segundo curso ...................................................................... 57.929,74 € 
 

Gastos variables:  
 

Primer curso  ........................................................................... 6.879,71 € 
Segundo curso ........................................................................ 6.879,71 € 

 
7.   BACHILLERATO  

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales…... 68.348,76 € 
Gastos variables .................................................................... 13.122,33 € 

(03/34.503/18)
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